
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 203

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal reclame enérgicamente al
Superior Gobierno de la Prov. de Santa Fe, la inclusión del SAMCO, de Esperanza, en la
distribución de los recursos transferidos al Ministerio de Salud Pública y Medio Ambiente
en virtud de la ley 12.020 / 2.002

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, Octubre 03 de 2002.-
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